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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “SERVICIO DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA AGENCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de 
la Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto, la Agencia tiene asignadas, entre otras funciones, la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente la administración, mantenimiento y soporte de 
los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las comunicaciones de cualquier 
especie que se encuentren instalados en la misma, el desarrollo y adquisición de aplicaciones 
informáticas y sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y 
soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones funcionales y necesidades de los 
distintos centros directivos, así como la adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas 
de soporte de los sistemas de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus 
servicios. 

Integrando el patrimonio de la Agencia la totalidad de los bienes materiales o lógicos en materia 
de informática y comunicaciones, necesarios para la prestación de los servicios que competen a 
la Agencia en su ámbito de actuación, y en particular los que integraban el patrimonio del 
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad Madrid. (Artículo 10, Tres. 
4). 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 4 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad 
Privada, ésta tiene como fines: 

a) Satisfacer las necesidades legítimas de seguridad o de información de los usuarios de 
seguridad privada, velando por la indemnidad o privacidad de las personas o bienes cuya 
seguridad o investigación se le encomiende frente a posibles vulneraciones de derechos, 
amenazas deliberadas y riesgos accidentales o derivados de la naturaleza. 

b) Contribuir a garantizar la seguridad pública, a prevenir infracciones y a aportar información 
a los procedimientos relacionados con sus actuaciones e investigaciones. 

c) Complementar el monopolio de la seguridad que corresponde al Estado, integrando 
funcionalmente sus medios y capacidades como un recurso externo de la seguridad pública. 

Por todo ello, se hace necesario recurrir a los servicios en materia de seguridad privada, en 
aplicación de la normativa legal vigente y la necesidad de garantizar la seguridad de las personas, 
proteger el patrimonio de la Agencia y velar por el normal desarrollo de sus actividades. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los 
servicios que constituyen el objeto del contrato, y la necesidad de abordar los mismos de manera 
eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 
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Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la mejor relación 
calidad-precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, en virtud de lo establecido en el Artículos 131.2, 145, 146 y 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de seguridad integral de las oficinas de la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, conformado por el Servicio de 
Vigilancia y Protección, así como por el Servicio de Mantenimiento de los Sistemas de Protección 
contra Incendios y de los Equipos y Sistemas Electrónicos de la Red de Seguridad, de conformidad 
con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y sus Anexos. 

La prestación de los servicios requeridos se configura en dos lotes: 

• Lote 1: Servicio de Vigilancia y Protección. 

• Lote 2: Servicio de Mantenimiento de los Sistemas de Protección contra Incendios y de los 
Equipos y Sistemas Electrónicos de la Red de Seguridad. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo establecido para la ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, 
comprendidos entre el 1 de agosto de 2019 y el 31 de julio de 2021. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a UN 
MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 
DOCE CÉNTIMOS (1.218.475,12- €), IVA incluido, según el siguiente desglose: 

 

Lotes 1 y 2 Año 2019 
(5 meses) 

Año 2020 
(12 meses) 

Año 2021 
(7 meses) 

TOTAL 
(24 meses)  

Lote 1 180.437,00 € 440.372,04 € 256.883,69 € 877.692,73 € 
Lote 2 26.940,00 € 64.656,00 € 37.716,00 € 129.312,00 € 
Base Imponible 207.377,00 € 505.028,04 € 294.599,69 € 1.007.004,73 € 
IVA (21%) 43.549,17 € 106.055,89 € 61.865,93 € 211.470,99 € 
Importe Total (IVA Incluido) 250.926,17 € 611.083,93 € 356.465,62 € 1.218.475,72 € 
 

 
 

El Director de Seguridad Corporativa 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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